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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 14 de junio de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de dos
plantas de un inmueble propiedad del Ayuntamiento
de Cabra (Córdoba) al Instituto Nacional de Empleo,
con destino a Oficina de Empleo.

En el expediente instruido al efecto por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Cabra (Córdoba) se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 79.1 del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, artículos 109.2 y 110 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, Ley 7/85,
de 2 de abril, Ley 6/83, de 21 de julio, y demás preceptos
de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de dos plantas
de un inmueble propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de
Cabra (Córdoba) al Instituto Nacional de Empleo, a fin
de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Pleno
del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 27 de noviem-
bre de 1995, y cuya descripción es la siguiente:

Dos plantas (1ª y 3ª) del inmueble situado en el Sector
S-1 «El Aradillo», de forma trapezoidal y con una superficie
de 531 m.2. Tomo 770. Libro 529. Folio 7. Finca 25.052.
Inscripción 1ª, del Registro de la Propiedad de Cabra.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 14 de junio de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
inmueble propiedad del Patronato Municipal de la
Vivienda del Ayuntamiento de Ubeda (Jaén), a la
Empresa Pública del Suelo de Andalucía, para la
construcción de viviendas protegidas.

En el expediente instruido al efecto por el Excmo. Ayun-
tamiento de Ubeda (Jaén) se ha dado cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales, Ley 7/85, de
2 de abril, Ley 6/83, de 21 de julio, y demás preceptos
de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un inmue-
ble de 1.791 m2 propiedad del Patronato Municipal de
la Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Ubeda (Jaén) a
la Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA), a fin
de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por la Junta
Rectora de dicho Patronato en sesión celebrada el día 28
de mayo de 1996, y cuya descripción es la siguiente:

Inmueble sito en la cuesta de Peraleda, 2 y calle Ariza
de Ubeda, denominado «Casa de la Alberca», con una
superficie de 1.791 m2, que linda al Norte, Pedro Cano
Martínez, José y Manuel García Barba, Manuel A. Sierra,
José Campos Alvarez y Manuel Expósito Moreno; Sur,
Pedro Expósito Murcia, Antonio Ruiz Ruiz, José Manuel
Jurado Ortiz; Este, cuesta de Peraleda; y Oeste, calle Ariza.
Está inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 755,
Libro 331, Folio 35, Finca 12.399.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 21 de junio de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Córdoba con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1995.

Determinada por Decreto 266/1995, de 24 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1995, contraigan las Diputaciones
provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Córdoba ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artícu-
lo 2 de la citada normativa, acompañándose de expediente
en el que quedan debidamente acreditados los extremos
a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
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Autónoma, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre y en
virtud de lo dispuesto por el Decreto 266/1995, de 24
de octubre, de financiación de los créditos contraídos por
las Diputaciones provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afec-
tas al Plan de Empleo Rural 1995,

D I S P O N G O

Primero: Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Córdoba al Banco de Crédito Local por los
créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural
del ejercicio 1995.

Segundo: Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Córdoba por un importe total de 40.869.470
ptas. desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
locales detalladas en el mismo, en el que consta, igual-
mente, las aportaciones de la Administración estatal, pro-
vincial y local.

Tercero: Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1995 y para las
Entidades locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto: Conforme dispone el artículo 7 del Decreto
266/1995, de 24 de octubre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1995, la Diputación Provincial
de Córdoba podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
54.492.623 ptas.

Quinto: La Diputación Provincial de Córdoba deberá
remitir a la Consejería de Gobernación antes del 31 de
diciembre de 1996, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establecen el Decreto y el
Convenio regulador del Plan de Empleo Rural 1995.

Sexto: De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, las Entidades
locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1995 y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo: Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así
como su traslado a la Diputación Provincial de Córdoba
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 21 de junio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación

ORDEN de 2 de julio de 1996, por la que se
adscriben a las áreas funcionales, los puestos de
trabajo de personal funcionario correspondiente a
la Consejería de Presidencia.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

ORDEN de 2 de julio de 1996, por la que se
adscriben a las áreas funcionales, los puestos de
trabajo de personal funcionario correspondiente a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo
número

ORDEN de 5 de julio de 1996, por la que se
adecua la relación de puestos de trabajo corres-
pondiente a la Consejería de Agricultura y Pesca
y se adscriben a las áreas funcionales, los puestos
de trabajo de personal funcionario correspondiente
a la misma.

Ver esta Disposición en fascículos 2 de 3 y 3 de 3
de este mismo número

RESOLUCION de 4 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 274/96 Secc. 3.ª.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 274/96 Sec.
3.ª, interpuesto por doña M.ª Josefa García Carrera contra
la Orden de 17 de enero de 1996, de la Consejería de
Gobernación, sobre adjudicación definitiva de plazas,
correspondientes al Concurso de Acceso para la provisión
de Plazas vacantes del Grupo II, por personal laboral fijo
de nuevo ingreso en el ámbito de la Administración de
la Junta de Andalucía.
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HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 274/96 Secc. III.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 4 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 830/96 Secc. 1.ª.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 830/96 Secc.
1.ª, interpuesto por doña Remedios Gil Giráldez contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 830/96 Secc. 1.ª.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 108/96 Secc. 1.ª

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 108/96 Sec.
1.ª, interpuesto por doña Aurelia de Montserrat Moreno
Martín contra la Orden de 17 de noviembre de 1995,
de la Consejería de Gobernación, por la que se aprueba
la adjudicación definitiva de plazas correspondientes al
Concurso de Acceso para la provisión de Plazas vacantes
del Grupo I, por personal laboral fijo de nuevo ingreso
en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 108/96 Secc. 1.ª

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 109/96 Secc. 1.ª

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 109/96 Sec.
1.ª, interpuesto por doña Inmaculada García Ordiales con-
tra la Orden de 17 de noviembre de 1995, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueba la adjudicación
definitiva de plazas correspondientes al Concurso de Acce-
so para la provisión de Plazas vacantes del Grupo I, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 109/96 Secc. 1.ª

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 656/96 Secc. III.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 656/96
Sec. III, interpuesto por doña Manuela Galán Alvarez con-
tra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbi-
to de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 656/96 Secc. III.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 686/96 Secc. III.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 686/96 Sec.
III, interpuesto por don José Manuel Ramón Pérez Araujo
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
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definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbi-
to de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 686/96 Secc. III.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 824/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 824/96 Sec. I,
interpuesto por don José Rodríguez Manota contra la
Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se aprueban las relaciones definitivas
de aspirantes seleccionados, admitidos y no seleccionados
y de excluidos, correspondientes al Concurso de Acceso
para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 824/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 840/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 840/96
Secc. I, interpuesto por don Francisco de Paula López Fer-
nández contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la
Consejería de Gobernación, por la que se aprueban las
relaciones definitivas de aspirantes seleccionados, admi-
tidos y no seleccionados y de excluidos, correspondientes
al Concurso de Acceso para la provisión de Plazas vacantes
del Grupo V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso
en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativoo núm. 840/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla,10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 841/96, Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 841/96 Sec. I,
interpuesto por doña María Josefa López Romero contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de plazas vacantes del Grupo V,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 841/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 852/96, Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 852/96 Sec. I,
interpuesto por doña Mónica Patricia Gutiérrez Capitán
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbi-
to de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 852/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio
so-administrativo núm. 902/96, Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 902/96 Sec. I,
interpuesto por doña Inés Calvo Gregoris contra la Orden
de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de Gobernación,
por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspi-
rantes seleccionados, admitidos y no seleccionados y de
excluidos, correspondientes al Concurso de Acceso para
la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por personal
laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 902/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 931/96, Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 931/96 Sec. I,
interpuesto por doña Antonia Galea Palacios contra la
Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se aprueban las relaciones definitivas
de aspirantes seleccionados, admitidos y no seleccionados
y de excluidos, correspondientes al Concurso de Acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 931/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 932/96, Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 932/96
Sec. III, interpuesto por don Luis Miguel Alba Fernández
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería

de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbi-
to de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 932/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 961/96, Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 961/96 Sec. I,
interpuesto por doña Ana María Ariza Rojo y don Alfonso
Benítez Franco contra la Orden de 1 de marzo de 1996,
de la Consejería de Gobernación, por la que se aprueban
las relaciones definitivas de aspirantes seleccionados,
admitidos y no seleccionados y de excluidos, correspon-
dientes al Concurso de Acceso para la provisión de plazas
vacantes del Grupo V, por personal laboral fijo de nuevo
ingreso en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 961/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el Recurso
Ordinario interpuesto por don Salvador Gómez
Jiménez, expediente sancionador núm. 240/95.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Salvador Gómez Jiménez contra
la Resolución del Ilma. Sra. Delegada de Gobernación
de Córdoba por la presente se procede a hacer pública
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.
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En la ciudad de Sevilla, a once de abril de mil nove-
cientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Se aceptan los antecedentes de hecho de
la resolución recurrida, que con fecha 11 de septiembre
de 1995 dictó la Ilma. Sra. Delegada de Gobernación
en Córdoba por la que se sanciona a don Salvador Gómez
Jiménez con cien mil pesetas de multa, consecuencia de
la comisión de una infracción al artículo 8.1 de la Ley
1/92 de 21 de febrero, y 40 y 81.1 del Real Decreto
2816/82 de 27 de agosto tipificada como falta grave en
el artículo 23.n) de la Ley Orgánica citada, al haber sido
denunciado el hoy recurrente como titular de la Cafetería
Casablanca, sita en Puente Genil (Córdoba) el día 28 de
abril de 1995, por carecer de Licencia Municipal de Aper-
tura, por ello se incoó expediente sancionador el que se
tramitó en legal forma hasta Resolución.

Segundo. Notificada la Resolución, el interesado inter-
pone en tiempo y forma recurso ordinario, basado en las
argumentaciones que estimó pertinentes entre otras:

- Que presentó la solicitud con los documentos pre-
ceptivos en el Ayuntamiento el día 20 de abril, no pudiendo
ser responsable de la demora de la Administración.

FUNDAMENTOS JURIDICOS
UNICO

Es tajante el artículo 23.n de la Ley Orgánica 1/92
de 21 de febrero, que dice que a efectos de esta Ley cons-
tituyen infracciones graves:

n) La apertura de un establecimiento, el inicio de sus
actividades o el desarrollo de su funcionamiento sin
autorización.

Reconocida la infracción por el propio recurrente que
sólo alega la demora de una semana de la Administración,
no queda a este órgano más que desestimar el Recurso
interpuesto, ya que ello no puede ser tenido en cuenta.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, Resuelvo Desestimar el Recurso Ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (El Viceconsejero
de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo. José A.
Sainz-Pardo Casanova).

Sevilla, 21 de junio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 21 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por doña Alodia Romero Fer-
n á n d e z . E x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r n ú m .
MA-017/95/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente doña Alodia Romero Fernández contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
Málaga, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veintinueve de marzo de
mil novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 20 de noviembre de 1994, por
la Policía Local de Málaga se formuló denuncia contra
doña Alodia Romero Fernández por encontrarse a las 3,05
horas del citado día el establecimiento de su propiedad,
denominado «Gofres Manneken Pis», sito en c/ Calderería,
5, de Málaga, abierto al público, infrigiendo el horario
legal de cierre de establecimientos públicos.

Segundo. Con fecha 3 de enero de 1995 fue dictada
providencia de incoación de expediente sancionador por
el procedimiento simplificado, con arreglo a lo precep-
tuado en el capítulo V del Real Decreto 1358/1993, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, presentando la interesada escrito de alegaciones una
vez cumplido sobradamente el plazo establecido al efecto.

Tercero. Mediante Resolución de 30 de marzo de
1995, se impuso sanción consistente en multa de cincuenta
mil pesetas (50.000 ptas.), por infracción del artículo 1
de la Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de
mayo de 1987, tipificada como leve en el art. 26.e) de
la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre protección
de la seguridad ciudadana, en relación con el 81.35 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y sancionada conforme a lo dis-
puesto por el art. 28 de dicha Ley Orgánica.

Cuarto. Notificada la anterior resolución, la interesada
interpone en tiempo y forma recurso ordinario basado en
que se estaba procediendo al cierre del establecimiento
cuando se produjo la inspección.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal
Supremo la de atribuir a los informes policiales, en prin-
cipio, veracidad y fuerza probatoria, al responder a una
realidad de hecho apreciada directamente por los Agentes,
todo ello salvo prueba en contrario, y en tal sentido la
Sentencia de la Sala III de dicho Alto Tribunal de 5 de
marzo de 1979, al razonar la adopción de tal criterio,
afirma que «si la denuncia es formulada por un Agente
de la Autoridad especialmente encargado del servicio, la
presunción de legalidad y veracidad que acompaña a todo
el obrar de los órganos administrativos, incluso de sus
Agentes, es un principio que debe acatarse y defenderse
tanto en la vía administrativa como en la contencioso-ad-
ministrativa, ya que constituye garantía de una acción admi-
nistrativa eficaz».
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Por su parte, el Tribunal Constitucional en su Sentencia
de 26 de abril de 1990 mantiene que, aun cuando la
presunción de inocencia rige sin excepciones en el orde-
namiento sancionador y ha de ser respetado en la impo-
sición de cualesquiera sanciones, sean penales, adminis-
trativas en general o tributarias en particular, nada impide
considerar a las actas y diligencias de inspección como
medios probatorios a los efectos de lo dispuesto en el
art. 88.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo (sus-
tituido por el art. 80 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 74 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, no existiendo objeción alguna tampoco para la
calificación legal de aquéllas como documentos públicos
con arreglo a los artículos 1216 del Código Civil y 596.3
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del mismo
Tribunal de 28 de julio de 1981, «la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el prin-
cipio de libre apreciación de la prueba por parte del Tri-
bunal de Instancia, lo que supone que los distintos ele-
mentos de prueba puedan ser libremente ponderados por
el mismo a quien corresponde valorar su significación y
trascendencia para fundamentar el fallo», y si bien este
precepto se refiere a la actuación de los Tribunales de
Justicia, hay que tener presente que también el Tribunal
Constitucional en su Sentencia de 8 de julio de 1981 ha
declarado, en base a lo establecido en el artículo 25 de
la Constitución que los principios inspiradores del orde-
namiento penal son aplicables, con ciertos matices, al dere-
cho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del
Estado, según era ya doctrina reiterada y constante del
Tribunal Supremo. Por todo lo cual hay que concluir que
los hechos imputados deben ser tenidos por ciertos al haber
sido objeto de comprobación por inspección directa de
los Agentes que formularon la denuncia y no deducir el
interesado, en los descargos y alegaciones presentados,
prueba alguna que desvirtúe la imputación de las infrac-
ciones cometidas.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana,
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto por doña Alodia Romero Fernández, con-
firmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. [El Viceconsejero
de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85) Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova].

Sevilla, 21 de junio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 4 de julio de 1996, por la que se
concretan determinadas condiciones de la Emisión
de Deuda Pública exterior y amortizable de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, acordada mediante
el Decreto que se cita.

El Decreto 310/1996, de 25 de junio (BOJA
núm. 74, de 29 de junio), por el que se dispone la Emisión
de Deuda Pública exterior y amortizable de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por un importe máximo del equi-
valente en francos franceses a 16.614.000.000 pesetas,
autoriza en su Disposición Final Primera a la Consejera
de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones que
sean necesarias para la ejecución del referido Decreto.

En base a dicha autorización, se procede a concretar
determinadas condiciones de la Emisión de Deuda Pública
acordada mediante el citado Decreto.

En su virtud, esta Consejería ha tenido a bien disponer:

1. Importe nominal de la emisión: 650 millones de
francos franceses.

2. Fecha de emisión: 24 de julio de 1996.
3. Precio de la emisión: 104,05125%, comprensivo

del 100,145% del importe nominal, más el 3,90625%,
correspondiente al cupón corrido desde el 9 de diciembre
de 1995 inclusive al 24 de julio de 1996 exclusive.

4. Precio de reoferta: 98,57%.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden surtirá efecto el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
público el arrendamiento del local que se indica.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 84.2
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y 218 del Reglamento
para su aplicación, aprobado por Decreto 276/1987, de
11 de noviembre, se hace público lo siguiente:

1.º Por Resolución de la Consejería de Economía y
Hacienda de fecha 5 de junio de 1996, se autoriza la
iniciación de expediente, por el sistema de contratación
directa, para el alquiler de un local en Sevilla, para sede
de la Dirección General de Relaciones Financieras con
otras Administraciones y de la Dirección General de Fondos
Europeos, dependientes ambas de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º La autorización se motiva por el supuesto excep-
cional de la peculiaridad de la necesidad a satisfacer, al
ser contiguo al resto de las dependencias de la Consejería.

3.º Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo
a las prescripciones de los artículos 177 y concordantes
del citado Reglamento para la aplicación de la Ley del
Patrimonio, con fecha 7 de junio de 1996 se acuerda
por la Consejera de Economía y Hacienda la adjudicación
directa del arrendamiento reseñado a Inmobiliaria del Sur,
S.A., propietaria del local sito en la planta 2ª de la Avda.
República Argentina, núm. 25, de Sevilla, con una super-
ficie de 600 metros cuadrados y por una renta mensual
de ochocientas cincuenta y ocho mil (858.000 ptas.), inclui-
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do el Impuesto sobre el Valor Añadido y gastos de
Comunidad.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 24 de junio de 1996, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la Inscripción, Depósito y Publicación
del Convenio Colectivo de Ambito Interprovincial de
la empresa Transportes Generales Comes, SA
(7100562).

Visto el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial de la Empresa Transportes Generales
Comes, S.A. (Código de Convenio 7100562), recibido en
esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en
fecha 13 de junio de 1996, suscrita por la representación
de la empresa y sus trabajadores con fecha 21 de mayo
de 1996, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto
4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias y Decreto de la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía 132/1996, de 16 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, esta Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Texto del Con-
venio Colectivo en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 1996.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.
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RESOLUCION de 25 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 2442/1994,
interpuesto por Servimax, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 3 de febrero de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
2442/1994, promovido por Servimax, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
formulado por la compañía «Servimax, S.A.» contra la reso-
lución que se dice en el encabezamiento de esta sentencia
sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de
las partes.

Sevilla, 25 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1695/1991,
interpuesto por don Faustino Espada Mellado.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 16 de junio de 1992,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1695/1991, promovido por don Faustino Espada Mellado,
sobre autorización, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Con desestimación del recurso interpuesto por el Pro-
curador don Manuel Pérez Perera en nombre y represen-
tación de don Francisco Espada Mellado contra la ya refe-
renciada resolución de la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social, debemos confirmar y confirmamos la
misma dada su adecuación al Orden Jurídico. Sin costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 574/1994,
interpuesto por Banco Español de Crédito, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 21 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 574/1994,
promovido por Banco Español de Crédito, S.A., sobre auto-
rización, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
contra las resoluciones objeto de la presente, las que hemos
de anular por ser contrarias al orden jurídico. No se apre-
cian razones para la imposición de costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1504/1994,
interpuesto por Banco Central Hispano Ameri-
cano, S.A.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 19 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1504/1994, promovido por Banco Central Hispano Ame-
ricano, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
presentado por Banco Central Hispano-Americano, S.A.,
representado por el Proc. Sr. Arévalo Espejo, contra las
resoluciones objeto de la presente las que hemos de con-
firmar por ser conformes con el orden jurídico, ratificando
la sanción impuesta de 50.001 ptas. No se aprecian razo-
nes para la imposición de costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1527/1994,
interpuesto por la Gerencia Municipal de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 18 de abril de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1527/1994, promovido por la Gerencia Municipal de
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Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla, sobre Sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso deducido contra la resolución mencionada en el
encabezamiento de esta resolución la que confirmamos
por ser acorde al Ordenamiento Jurídico. Sin condena en
costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1657/1994,
interpuesto por doña Dionisia Sainz Gutiérrez.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 18 de abril de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1657/1994, promovido por doña Dionisia Sainz Gutiérrez,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso deducido contra la resolución mencionada en el
encabezamiento de esta resolución la que confirmamos
por ser acorde al Ordenamiento Jurídico. Sin condena en
costas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
personales de adquirientes de viviendas de Protec-
ción Oficial de promoción privada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 4/92
de 30 de diciembre, el Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el
BOJA de las subvenciones personales de adquirientes de
viviendas de Protección Oficial de promoción privada, con-
cedidas por el Delegado Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes. Cádiz, 20 de junio de 1996.- El Delegado, José de

Mier Guerra.

CORRECCION de errores a la Resolución de
12 de diciembre de 1995, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz, sobre subvenciones personales de
adquirientes de viviendas de Protección Oficial de
promoción privada. (BOJA, núm. 167, de
29.12.95).

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 4/92
de 30 de diciembre, el Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el
BOJA de las subvenciones personales de adquirientes de
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viviendas de Protección Oficial de promoción privada, con-
cedidas por el Delegado Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Rectificación del anuncio publicado en el BOJA núm.
167 de fecha 29.12.95 en los siguientes términos:

Donde decía:
Expediente: 11-1-0073/92
Adquiriente: Don Manuel Peralta Cruz.
Subv. ptas.: 350.522.
Debe decir:
Expediente: 11-1-0021/92.
Adquiriente: Don Manuel Peralta Cruz.
Subv. ptas.: 350.522.

Cádiz, 21 de junio de 1996.- El Delegado, José de
Mier Guerra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 26 de junio de 1996, por la que
se procede al reconocimiento específico como agru-
pación de productores de aceituna de mesa a la
Sociedad Cooperativa Andaluza Labradores de la
Campiña de El Arahal (Sevilla).

Por Orden de 11 de marzo de 1994, de esta Con-
sejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía
(BOJA núm. 65/11.5.1994) se reconoció a la Sociedad
Cooperativa Andaluza «Labradores de la Campiña» de El
Arahal (Sevilla), como Agrupación de Productores Agrarios
según el Reglamento (CEE) 1360/78, del Consejo de 19
de junio, ratificada por la Orden de 1 de julio de 1994
del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, siendo
inscrita en el Registro General de Agrupaciones de Pro-
ductores Agrarios y sus Uniones con el núm. 118.

Dicha entidad ha constituido un Fondo de Rotación
de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento (CEE)
1332/92, del Consejo de 18 de mayo de 1992.

A propuesta de la Dirección de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, visto el expediente instruido al efecto, y
de conformidad con el Real Decreto 280/1988, de 18
de marzo (BOE núm. 80/2.4.1988) y el Decreto 220/1994
de 6 de septiembre (BOJA núm. 142/10.9.94) de la Junta
de Andalucía; en virtud de las facultades que me han sido
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Reconocer a la Sociedad Cooperativa
Andaluza «Labradores de la Campiña», de El Arahal (Se-
villa), con domicilio en ctra. de Villamartín, Km. 2.4, como
Agrupación de Productores de Aceituna de Mesa de acuer-
do con los Reglamentos (CEE) 1332/1992, del Consejo
de 18 de mayo, y 3601/1992 de la Comisión de 14 de
diciembre y de la Orden de 30 de junio de 1993 (BOE
núm. 171/19.7.1993) del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Artículo 2.º Dicho reconocimiento se otorga para la
Aceituna de Mesa, de los códigos de la Nomenclatura
Combinada recogidos en el artículo 3 del Reglamento
(CEE) 1332/92 del Consejo de 18 de mayo.

Artículo 3.º El ámbito de Actuación geográfico de la
entidad será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4.º Elevar el presente reconocimiento al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su inscrip-

ción en el Registro Nacional de Agrupaciones de Produc-
tores de Aceituna de Mesa.

Artículo 5.º La Sociedad Cooperativa Andaluza «La-
bradores de la Campiña» podrá percibir las ayudas pre-
vistas en el Reglamento (CEE) 1360/78 del Consejo de
19 de junio, con independencia de la ayuda específica
establecida en el Reglamento (CEE) 1332/1992 del Con-
sejo de 18 de mayo.

Sevilla, 26 de junio de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la relación de las ayudas concedidas a
la Universidad de Cádiz en la citada convocatoria, con
cargo a los presupuestos de 1995, que figuran como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.
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RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la segunda relación de las ayudas con-
cedidas a la Universidad de Cádiz en la citada convo-
catoria, que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.
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RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la relación de las ayudas concedidas a
la Universidad de Almería en la citada convocatoria, con
cargo a los presupuestos de 1995, que figuran como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la segunda relación de las ayudas con-
cedidas a la Universidad de Almería en la citada con-
vocatoria, que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.



BOJA núm. 80Sevilla, 13 de julio 1996 Página núm. 7.977

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la relación de las ayudas concedidas a
la Universidad de Huelva en la citada convocatoria, con

cargo a los presupuestos de 1995, que figuran como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la segunda relación de las ayudas con-
cedidas a la Universidad de Huelva en la citada convo-
catoria, que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.
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RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la relación de las ayudas concedidas a
la Universidad de Córdoba en la citada convocatoria, con
cargo a los presupuestos de 1995, que figuran como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.



BOJA núm. 80Sevilla, 13 de julio 1996 Página núm. 7.979

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la segunda relación de las ayudas con-
cedidas a la Universidad de Córdoba en la citada con-

vocatoria, que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.
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RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio de 1995 y de conformidad
con la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la relación de las ayudas concedidas a
la Universidad de Granada en la citada convocatoria, con
cargo a los presupuestos de 1995, que figuran como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 17 de junio de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 465/96-S.3.ª,
interpuesto por el Colegio Oficial de Biólogos, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por El Colegio Oficial de Biólogos,
recurso contencioso-administrativo núm. 465/96-S.3.ª,
contra el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, (BOJA
núm. 166, de 28 de diciembre), por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 465/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la disposición impugnada para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de junio
de 1996.

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO sobre emplazamiento. (PP. 2431/96).

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Magistra-
do-Juez de Primera Instancia Núm. 9 de Sevilla, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en lo autos de Testamen-
taria núm. 00371/1994, seguido a instancias del Procu-
rador don Manuel Pérez Perera, en nombre y represen-
tación de don José Luis Pascual Codeso, contra herederos
inciertos de doña M.ª Gertrudis de las Barras y de Castro
y herederos inciertos de doña M.ª Gracia de Castro y Cas-

tro, se emplaza a dichos herederos inciertos de doña M.ª
Gertrudis de las Barras y de Castro y de doña M.ª Gracia
de Castro y Castro, que se encuentran en desconocido
paradero, para que en el término de quince días se persone,
y conteste a la demanda, bajo apercibimiento que de no
verificarlo serán declarados en rebeldía y le pararán los
demás perjuicios a que hubiese lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a los
herederos inciertos de M.ª Gertrudis de las Barras y de
Castro, expido el presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, que firmo en Sevilla,
a veinte de mayo de mil novecientos noventa y seis.- El
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 4 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto del suministro
que se cita. (PD. 2509/96).

La Consejería de la Presidencia ha resuelto convocar
concurso, por el procedimiento abierto, para la contra-
tación del siguiente suministro:

Título: 550.000 Kgs. de papel 100% reciclado en bobi-
nas para la producción del BOJA.

Presupuesto máximo: Setenta y un millones quinientas
mil (71.500.000) ptas. (IVA incluido).

Plazo de ejecución: Hasta el 30 de septiembre de
1997.

Fianza provisional: 1.430.000 ptas. (2% del pre-
supuesto).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas,
Cuadro Resumen y demás documentación, podrán retirarse
en el Servicio de Personal y Administración General de
la Secretaría General Técnica, calle Alfonso XII, núm. 17
de Sevilla, durante los días laborables excepto sábados,
desde las diez a las catorce horas, dentro del plazo de
presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: De lunes a
viernes finalizando a las catorce horas del día 30 de agosto
de 1996.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Presidencia, sito en calle Alfon-
so XII, núm. 17 de Sevilla, en sobre cerrado o enviadas
por correo dentro del plazo de admisión señalado. Cuando
las proposiciones se envíen por correo, el empresario debe-
rá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remi-
sión de la oferta mediante telefax o telegrama en el mismo
día, dirigidos al Registro General de la Consejería de la
Presidencia. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida por el órgano

de contratación con posterioridad a la fecha de terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Transcurrido no obstante diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición,
ésta no será admitida en ningún caso.

Referencia al modelo de proposición económica: La
proposición económica deberá llevarse a cabo conforme
al modelo Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Documentos exigidos: Los indicados en el epígrafe 10
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Examen de la documentación y apertura de propo-
siciones: Se realizará por la Mesa de Contratación a las
once horas del día 18 de septiembre de 1996, en la sede
de la Consejería de la Presidencia, sita en calle Alfon-
so XII núm. 17 de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios,
si los hubiese, en cuyo caso se procederá al oportuno
prorrateo.

Fecha de envío al Diario Oficial de las Comunidades
Europeas: 2 de julio de 1996.

Sevilla, 4 de julio de 1996.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia concurso público por el procedimiento
abierto, para la contratación del servicio que se cita.
(PD. 2507/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Admón. General y Personal.
c) Núm. de expediente: C-5/96.


